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1956, Y en uso de las ül.cultades que me confiere el anículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios tenninos la expresada sentencia.

Madrid. 26 de mayo de 1989.-P. D.. el Director general de PersonaL
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

16366 ORDEN 413/38649/1989, de 24 de mayo. por fa que se
dispone el cumplimiento de fa sentencia de la Audil'ncia
Territorial de Madrid, dictada con (echa 18 de octubre de
1988. en el recurso eontencioso·adrninistrallvo imerpuesto
por don Ricardo Franco .11artine=.

Esta resolución es firme y frente a la mlsm~ no cabe re~~rso

ordinario alguno, sin perJuicio de. los extraOrdlI~anos de apelaclOn y
revisión en los casos y plazos preVIstos en los artIculas 101 Y 102 de la
Lev de la Jurisdicción.

.Asi por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Le~' reguladora
de la Jurisdicción Contt:ncioso-Admint5trativa de 27 de diciembre de
1956. yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministeno de Defensa número 54/1982, de 16 de mar.;o.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenCIa.

Madrid, 24 de mayo de 1989.-P. D.. el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes. de una, como demandante, don Ricardo Franco Martínez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra desestimación por silencio administrativo de la petición formu
lada al Ministro de Defensa el día 23 de junio de 1986, sobre trienios
de suboficial, se ha dictado sentencia con fecha 18 de octubre de 1988
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor
Granados Weil, en nombre y representación de don Ricardo Franco
Martínez, contra la desestimación por silencio administrativo de 'la
petición formulada al Ministro de Defensa el día 23 de junio de 1986,
debemos declarar y declaramos el derecho del actor a perfeccionar
trienios de suboficial con antigüedad de 10 de enero de 1959, fecha en
que se cumplieron veinte años de su mutilación, condenando a la
Adminístraclón a adoptar las medidas adecuadas para la efectividad del
mencionado derecho, con práctica y pago de la pertinente liquidación de
atrasos y diferencias. si bien, los efectos económiCOS de tal reconoci
miento comenzarán a partir de 23 de junio de 1981. Todo lo anterior,
sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas en esta
instancia.

Esta resolución es firme y frente a ella no cabe recurso alguno. sin
perjuicio de los recursos extraordinarios de apelación y de revisión en
los casos y plazos pevistos en los artículos 101 y 102 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así. por esta nuestra sentencía, juzgando, lo pronunciamos, manda~
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de mayo de 1989.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 41313865011989, de 24 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencía
Tem'lorial de Madrid. dictada con fecha 14 de octubre de
[988 en el recurso contenci05o-administrativo interpuesto
por don Florencia Domfnguez Hernández y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Florencia Domínguez Hemández y otros,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra~

ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de abril de 1985 sobre
retribuciones de básicas, se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don Florencía Domínguez Hemández, don Eugenio
Muñoz Taxis, don Teodoro Velasco Martínez, don Lorenzo Suena
Blanco, don Aurelio Melgar Antolín, contra las resoluciones de! Ministe
rio de Defensa por las que se desestimaba la petición de los actores en
su condición de caballeros mutilados permanentes, de percibir las
retribuciones básicas en la misma cuantía establecida para los de su
mismo empleo en situación de actividad, debemos declarar y declara
mos la conformidad de las resoluciones recurridas con el ordenamiento
iuridico. Sin costas.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 9 de mayo de 1989 por la que se autoriza a la
Entidad «Kairos. Compañia de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima». para operar en los Ramos de Vehicu
los Terrestres. Res20nsabilidad Civil, Vehículos Terrestres
Automotores y Dejensa Jurídica.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Kairos, Compañía de Seguros y ReaseguroS.
Sociedad Anónima», inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras
previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro
Privado. ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de
autorización para operar en los Ramos números 3, IO y 17 de los
relacionados en el articulo 3.° sobre clasificación de Ramos en seguros
distintos del de Vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la
que se desarrollan determinados preceptos del R¡oglamento de Ordena
ción del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
septiembre de 1987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que la Entidad citada ha dado cumplimiento a lo
establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Kairos, Compañía de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima», para operar en los Ramos de Vehículos Terrestres.
Responsabilidad Civil, Vehículos Terrestres Automotores y Defensa
Jur1dica, conforme a lo establecido en el número 1 del artículo 15 del
R.epJamento de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto
1348/1985, de 1 de agusto (<<Boietín Oficial del Estado» de 3, 5 y 6).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de mayo de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

TImo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa {(Bordados Anfa. Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Bordados Anfa,
Sociedad Anónima Labora!», con código de identificación fis~
cal A-29360591, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Labo11l1es., y

Resultando Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/l986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 2J de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el
numero 5.377 de inscripción,


